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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÈCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA
ADJUDICACIÓN  DE  LA CONCESIÓN  DEMANIAL PARA EL APROVECHAMIENTO
PRIVATIVO  DEL  “QUIOSCO  PLAZA  DE  ESPAÑA”  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA. 

CLAÚSULA PRIMERA: Objeto.

Es  objeto  de  la  concesión  demanial  es  el  aprovechamiento  privativo  y  explotación  del  Quisco
construido destinado a dispensación de bebidas, comidas, helados, etc sito en Plaza de España, en la
forma y con las  condiciones  que en el  presente Pliego se establecen.  La presente concesión se
realiza por iniciativa de la Administración, en virtud de la conveniencia de la ocupación del dominio
público, en atención al interés público. 

La codificación del objeto del contrato es el siguiente: CPV: 55900000-4: “Servicios de suministro
de bebida”. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9 de la
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

CLAÚSULA SEGUNDA: Duración.

La concesión para la utilización del bien de dominio público se otorga por un plazo inicial de un
año, a contar desde el día siguiente de la fecha de su formalización en documento administrativo. 

La concesión podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquella o
de cualquiera de sus prórrogas, por periodos de un año, hasta alcanzar un plazo máximo, incluidas
las prórrogas de cuatro años, previa solicitud por parte del concesionario y aceptada expresamente
por el órgano de contratación. 

La solicitud de prórroga deberá efectuarse por escrito con una antelación mínima de un mes antes de
la finalización de la concesión o de cualquiera de sus prórrogas. Finalizado el período fijado y, en su
caso,  las  prórrogas,  cesará  el  uso  privativo  del  dominio  público,  quedando  el  mismo  a  plena
disposición del Ayuntamiento, con las prescripciones que se establecen en el clausulado del presente
Pliego.

La permanencia en el uso privativo del dominio público transcurrido el plazo de la concesión, no
conferirá derecho alguno al concesionario, el cual ocupará, en su caso, el dominio público por mera
tolerancia 

CLAÚSULA TERCERA: Condiciones generales y obligaciones del contrato.

La prestación  del  contrato  podrá realizarse  por  cualquier  persona física  o jurídica  que  acredite
poseer  la  capacidad  suficiente  para  la  adecuada  prestación  del  mismo  y  acredite  solvencia
económica  y  técnica.  La  actividad a  desarrollar  en  el  Quiosco Municipal  según el  catalogo de
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Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas,  Establecimientos,  Locales  e  Instalaciones  de  la
Junta de Extremadura y se encuentra como Café-Bar.

La autorización de uso de la terraza queda sujeta a la Ordenanza municipal al efecto.

El adjudicatario deberá tener en pleno funcionamiento el servicio Café-Bar en los 10 días siguientes
a  la  formalización  del  contrato.  El  adjudicatario  aportará  el  mobiliario  y/o  enseres  que  crea
necesario. El equipamiento se retirará por el adjudicatario al término de la concesión. 

La  negligencia  en  el  uso  edificio  por  parte  del  adjudicatario,  que  suponga  su  rotura,  avería  o
deterioro supondrá su restitución en las mismas condiciones de uso. 

El adjudicatario está obligado a mantener en perfectas condiciones de uso e higiene el edificio,
siendo los materiales derivados de su limpieza por cuenta del adjudicatario. 

Asimismo está obligado a recoger todos los desperdicios y basuras que se produzca en la actividad
del  Café-Bar  y  sus  usuarios,  depositándolos  en  contenedores  cerrados,  realizando  la  recogida
separativa según se especifica en las ordenanzas municipales al respecto y retirándose de la zona del
bar  diariamente.  Correrán  única  y  exclusivamente  de  cuenta  del  adjudicatario  el  coste  de  la
adquisición de nuevos elementos,  instalaciones,  maquinaria,  menaje,  etc.,  y que el  adjudicatario
considere  necesarios  para  el  normal  funcionamiento  de  la  actividad,  así  como  los  gastos  de
conservación, reparación, mejora, sustitución, modificación y reposición de todos ellos. Asimismo,
los nuevos electrodomésticos y demás maquinaria que se utilicen durante la concesión demanial
deberán ser  de eficiencia  energética para  promover  la  sostenibilidad del  medio  ambiente,  en la
medida de lo posible. 

La  empresa  concesionaria  explotará  las  instalaciones  por  medio  de  su  propio  personal,  no
disponiendo  éste  de  relación  laboral  alguna  con  el  Ayuntamiento.  Este  personal  dependerá
exclusivamente  del  adjudicatario  y   este  último  deberá  cumplir  con  todas  sus  obligaciones  en
materia  laboral  (seguridad  social,  higiene,  prevención  de  riesgos  laborales,  fiscales  y  cuantas
disposiciones sean exigibles), sin que, en ningún caso, pueda alegarse derecho alguno por dicho
personal en relación con el Ayuntamiento de cualquier clase, como consecuencia de las obligaciones
existentes entre el adjudicatario y sus empleados. Este personal deberá someterse a las normas que
establece la Ley de Prevención de Riesgos Laborales vigente y se acreditará fehacientemente su
identificación ante el Ayuntamiento cuantas veces les sean requeridas, así como cuantas variaciones
se produzcan durante la vigencia del contrato. El adjudicatario y personal contratado por el mismo
deberá estar dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social. El Ayuntamiento
podrá, en cualquier momento, solicitar que acredite tal circunstancia.

El adjudicatario deberá llevar a cabo la pintura de las instalaciones descritas en este pliego técnico,
tanto el pintado de paredes interiores como exteriores del local. Las averías derivadas del uso de las
instalaciones  y/o  los  elementos  destinados  a  la  concesión,  serán  solventadas  por  la  empresa
adjudicataria.  Asimismo, los atascos que se produzcan en la red de saneamiento afecta a dichas
instalaciones. El adjudicatario se abstendrá de hacer publicidad dentro de las instalaciones, así como
de utilizar altavoces o aparatos análogos no autorizados por el Ayuntamiento. 

Los cargos correspondientes a los consumos de Agua y Energía Eléctrica del Bar-Quiosco serán por
cuenta del adjudicatario. C
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Son de cuenta del adjudicatario el pago de impuestos, tasas y arbitrios de cualquier clase que sean
del Estado, de la Comunidad Autónoma o del Municipio a que dé lugar la prestación del objeto del
contrato,  así  como  los  recargos  sobre  los  mismos,  establecidos  o  que  en  el  futuro  pudieran
establecerse. 

Deberá  abonar  el  canon correspondiente  derivado de  la  explotación del  Quiosco,  en los  plazos
indicados. La falta de pago de dicho canon llevará aparejada la resolución del contrato. 

El adjudicatario dispondrá de todo tipo de permisos, licencias y demás requisitos inherentes a la
propia actividad,  tales  como manipulador  de alimentos,  y  conforme a la  legislación vigente.  El
adjudicatario explotará de forma directa la actividad objeto de la presente concesión, sin que pueda
subrogar en la misma a ningún tercero, ni arrendar, subarrendar o ceder, directa o indirectamente, en
todo o en parte, las obras, construcciones e instalaciones. No podrá hacer un uso de las instalaciones
y edificio distinto al derivado de la explotación objeto de la presente concesión. Deberá así mismo
presentar  comunicación  ambiental  municipal,  de  conformidad  con  los  artículos  artículos  32  y
siguientes del la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura

El adjudicatario asumirá íntegramente y a su costa el riesgo y ventura derivado del desarrollo y
ejecución  de  la  presente  concesión,  sin  que  éste  pueda  solicitar  alteración  del  precio  o
indemnización.  La  empresa  adjudicataria  estará  obligada  a  realizar  un  uso  diligente  de  las
instalaciones durante el tiempo en que se realice el servicio de explotación del quiosco, así como
informar de cualquier incidencia que se produzca en la prestación del mismo, a los responsables del
Ayuntamiento, y procurar el mayor ahorro posible de energía (apagado de todas las luces del bar,
uso racional del agua, etc.). 

Los daños de cualquier clase que, por negligencia, impericia o imprudencia durante la explotación
del Quiosco como consecuencia del mismo, se causen en las instalaciones o se produzcan a terceras
personas o bienes situados en la instalación objeto de la concesión, será de la entera responsabilidad
de la empresa adjudicataria. Por  lo tanto,  el  adjudicatario,  deberá  suscribir  una  póliza  de
Seguro  de Responsabilidad Civil, que cubra los riesgos y daños derivados que puedan producirse en
el uso privativo de la concesión demanial. Todos los gastos correspondientes a esta póliza serán de
cuenta del adjudicatario. No se permitirá ninguna franquicia en la póliza de seguros. La póliza de
seguro  tendrá  una  duración  que  cubra  el  periodo  de  vigencia  del  contrato,  deberá  remitirse  al
departamento de contratación. El importe de la póliza será el correspondiente para una cobertura
mínima de límite por siniestro y año: 300.000 €; y sublímite por víctima: 150.000 €. Los licitadores
podrán visitar y revisar el edificio objeto de la concesión. Para realizar dicha visita deberán ponerse
en contacto con el Ayuntamiento en el email alcaldia@alconchel.es. Dicha visita se realizará durante
el plazo de licitación y a no más tardar antes de los últimos 6 días de que finalice el periodo de
licitación. 

El Adjudicatario mantendrá indemne en todo momento al Ayuntamiento, tanto durante la vigencia
del  presente  contrato  como  con  posterioridad,  por  cualquier  daño  o  perjuicio  sufrido  que  sea
consecuencia,  directa  o  indirecta,  de  las  relaciones  que  se  establezcan  entre  el  contratista  y  el
personal empleado en la prestación del Servicio. Incluyendo el pago de todas aquellas cantidades
que por cualquier concepto el adjudicatario viniera obligado a satisfacer a dicho personal derivados
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de su relación contractual que mantiene con aquellos.  Así como de los perjuicios que pudieran
ocasionarse a los usuarios del Quiosco por el servicio negligente o incorrecto. 

El adjudicatario, como responsable del tratamiento de los datos facilitados por el Ayuntamiento,
limitará el  uso de la información facilitada exclusivamente a la finalidad del contrato,  debiendo
guardar  secreto  sobre  el  contenido de los  mismos,  y  asumiendo la  prohibición  de  utilizarla  en
cualquier  otro  sentido,  estando  sometidos  los  datos  contenidos  facilitados,  tanto  en  soporte
magnético como el resto de la información a que tenga acceso en soporte documental, a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre. Asimismo, el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, Reglamento general de protección de
datos, RGPD, entró en vigor en fecha 25 de mayo de 2016 si bien sustituirá a la actual normativa
vigente y comenzará a aplicarse el 25 de mayo de 2018. 

CLAÚSULA CUARTA.- Condiciones de Higiene y Salubridad.

El Ayuntamiento, se reserva la potestad de inspección y vigilancia de la instalación objeto de la
concesión,  cuantas veces  estime necesario;  sobre el  control  médico de manipuladores y técnico
sanitario exigido por la normativa en vigor. A tal efecto, el adjudicatario se compromete a facilitar
las  visitas  periódicas  o  extraordinarias  que  rija  el  Ayuntamiento  para  su  comprobación.  La
explotación por cuenta exclusiva del concesionario, no podrá ser motivo de situaciones que sean
molestas,  insalubres  o peligrosas.  Los residuos de comida se tendrán en contenedores  cerrados,
retirándose  de  la  zona  del  quiosco  diariamente.  El  resto  de  residuos  deberán  ser  reciclados  y
depositados diariamente a los contenedores municipales habilitados a tal efecto siendo obligación
del  adjudicatario  gestionar  de  forma  selectiva  los  residuos  generados  por  la  actividad,  de
conformidad  a  la  normativa  vigente  en  la  materia  y  preservando  los  valores  ecológicos  y
ambientales. La obligación de retirar todos los residuos generados en el quiosco y la zona delimitada
para las mesas, a los contenedores habilitados a tal efecto, será obligación del personal dependiente
del adjudicatario. El concesionario cuidará que el personal con el cual explotará las instalaciones
tenga un trato de amabilidad y buen trato con los usuarios. 

Como mínimo una vez al año y realizando la primera antes de comenzar el servicio, el adjudicatario,
deberá  realizar  la  desinsectación  y  desratización  del  local  donde  se  presta  el  servicio.  Estas
actuaciones,  que  serán  por  cuenta  del  adjudicatario,  deberán  justificarse  ante  el  Ayuntamiento,
mediante el oportuno certificado de la empresa que lo lleve a cabo, en éste deberá figurar la fecha y
las actuaciones realizadas. Colocará en la instalación en un lugar visible los certificados expedidos
por la empresa. El adjudicatario mantendrá en perfecto estado de conservación, decoro y limpieza
las instalaciones y su zona de influencia, corriendo por su cuenta todos los gastos que origine tales
como sustitución de lámparas,  bombillas,  enchufes,  así  como de todos los elementos  fungibles,
repaso de pintura, reparaciones derivadas de humedades y pintado general del bar. 

Al finalizar la concesión el concesionario deberá devolver el inmueble en perfectas condiciones de
limpieza  y  conservación,  dentro  de  los  30  días  siguientes;  lo  cual  será  comprobado  por  el
Ayuntamiento, siendo susceptible de penalización como falta muy grave. Se establece un plazo de
garantía de seis meses, durante el cual el Ayuntamiento comprobará mediante los servicios técnicos
las instalaciones y los bienes, debiendo el adjudicatario reparar o reponer todo aquello que no se
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encuentre en buen estado de conservación y mantenimiento. Los trabajos de limpieza se realizarán
sobre las instalaciones del quiosco, aseos y terraza.

CLAÚSULA QUINTA: Uso privativo para la explotación del Bar-Quiosco.

La empresa adjudicataria será responsable del uso privativo de la instalación para la explotación del
Quiosco. El adjudicatario deberá tener a disposición de los clientes Hojas de Reclamaciones según
se determina en la normativa vigente en materia de Consumo. De las reclamaciones que se formulen
el adjudicatario remitirá, en un plazo máximo de dos días hábiles un ejemplar con su informe al
Ayuntamiento El adjudicatario deberá colocar y mantener en lugar visible para los usuarios y a
disposición de los funcionarios municipales y efectivos de la Policía Municipal la lista de precios y
el documento de la adjudicación (original o fotocopia). El concesionario deberá cumplir las normas
de Protección de medio Ambiente para evitar problemas por ruidos y limpieza, haciendo hincapié en
el  cumplimiento  de  las  ordenanzas  municipales;  así  como  las  Normas  vigentes  relativas  a  los
manipuladores de alimentos, Normas relativas a la mayonesa y otros alimentos con huevo, Normas
relativas a los productos alimenticios y toda aquella que sea de aplicación. 

CLAÚSULA SEXTA: Supervisión y control.

El  Ayuntamiento  podrá  ordenar  discrecionalmente  las  modificaciones  en  la  concesión  que
aconsejare  el  interés  público,  interpretar  el  contrato  y  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su
cumplimiento. 

El Ayuntamiento podrá imponer al adjudicatario las correcciones y sanciones pertinentes por razón
de las infracciones que cometiere. En ningún caso podrán ser titulares de concesiones sobre bienes y
derechos demaniales  las  personas  en  quienes  concurra  alguna de  las  prohibiciones  de  contratar
reguladas en la LCSP.

En Alconchel a 26 de diciembre de 2023.

   EL ALCALDE-PRESIDENTE       
           

                 Fdo. Óscar Díaz Hernández.                          

(Firmado electrónicamente en los términos establecidos en la Disposición Final Segunda de la
Ley 39/2015 de 01 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.)
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